
Proposición 
 

Adiciónese un artículo nuevo al proyecto de ley 340/2020 Cámara, 210/2020 Senado  
“POR LA CUAL SE AMPLÍA LA VIGENCIA TEMPORAL DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 
FORMAL - PAEF”  el cual quedará así: 

 
Artículo nuevo. Modifíquese el parágrafo primero del  artículo 3 del Decreto 
Legislativo 639 del 8 de mayo de 2020, el cual quedará así: 
 
 
Parágrafo 1. Para efectos de este Decreto Legislativo, se entenderá que el número 
de empleados corresponde al número de empleados reportados en la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) correspondiente al periodo de 
cotización del mes inmediatamente anterior al de la postulación a cargo de dicho 
beneficiario.  
 
En cualquier caso, los empleados que serán considerados en este cálculo deberán 
corresponder, al menos, en un ochenta por ciento (80%) a los trabajadores 
reportados en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) 
correspondiente al periodo de cotización del mes de febrero de 2020 a cargo de 
dicho beneficiario. En ningún caso el número de empleados que se tenga en 
cuenta para determinar la cuantía del aporte estatal podrá ser superior al número 
de trabajadores reportados en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 
(PILA) correspondiente al periodo de cotización del mes de febrero de 2020 a 
cargo de dicho beneficiario. 
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